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E N LA UNIDAD D E A C C E S O A LA INFORBIACIÓN PÚBLICA D E LA ALCALDIA 

MUNICIPAL D E ILOPANGO, c iudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las 

diez horas cinco m i n u t o s del d i a ve int ic inco de J u n i o del año dos m i l veinte, 

as 

I - CONSIDERANDOS: 

• A las dieciséis horas veintidós m inu to s del día catorce de Abr i l del corr iente año, 

se recibió Sol ic i tud de Acceso a la Información Pública, vía correo electrónico, por 

^^^^^^HJjJHII^^^^^^^^^^^^HHI» cuarenta y nueve años de 

HHH, del domici l io de ̂ ^^^ÜB, Departamento de San Salvador, qu ien se 

ident i f ica por medio de su Documento Único de Ident idad número 

'i¡. 

* C: 

de veinte nueve años de edad, domic i l io de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, quien se identi f ica por medio de su 

Documento Único de Ident idad número ^^^^^^^^HB^^^^^^^^^^H^^HH 

^^^^^^^^^^^^^^^^^H, de y 
uno años de edad, del domic i l io de Colon, Departamento de La 

Libertad, qu ien se identi f ica por medio de su Documento Único de Ident idad 

número ^^^^HHH^I^HÍHi^H^^IHHÍÍHHÍ^^^^I^H^HIH 
^ I H H I i ' quienes actúan en su cal idad de persona na tu ra l , sol ic i tando la 

información siguiente: 1) Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a 

empleados y funcionarios de la Alcaldia Munic ipa l de Ilopango reflejados en 

plani l la , en concepto de donaciones voluntar ias , aportaciones o cuotas 

partidarias para partidos del año 2019 . L a información deberá contener: e l 

número de retenciones o descuentos realizados, e l número de empleados 

sujetos a estas retenciones o descuentos, e l partido hac ia dónde fueron 

transferidos las retenciones o descuentos , así como sus respect ivos montos 

mensuales y anuales. 2) Informe de cualquier otra partida o cuenta 

relacionada con una aportación voluntaria u obligatoria, y a sea eventua l o 

permanente que vaya hac ia u n partido político con e l propósito de 

financiarlo. L a información deberá contener: e l número de aportes realizados, 

e l número de empleados sujetos a esos aportes, e l partido hac ia dónde fueron 

transferidos los fondos, así como sus respect ivos montos mensuales y 
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anuales correspondientes a los años 2019 . 3) Versión pública de la plani l la de 

sueldos 7 salarios de la Alcaldia Munic ipa l del año 2 0 1 9 , desagregada por 

mes. 4) Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que rea l izan los 

empleados y funcionarios de la Alcaldia Munic ipa l a partidos políticos por un 

medio dist into a l a planil la. Deberá indicarse e l cargo del empleado o 

funcionario encargado de recibir d icha aportación 

• Mediante auto de las nueve horas con t re in ta m i n u t o s del día doce de J u n i o del 

año dos m i l veinte, la Suscr i ta Oficial de Información, habiendo analizado la 

so l ic i tud y en v ista de c u m p l i r con los requis i tos est ipulados en el Artículo 66 de la 

^ Ley de Acceso a la Información F>ública y 54 l i tera l d) del Reglamento de Ley de 

Acceso a l a Información Pública, se inició el proceso interno para l a ubicación y 

obtención de la misma. 

y- . 

V 

« 

n 

Las funciones de la Oficial de Información se encuent ran de l imitadas a pa r t i r de lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, que 

consiste en recibir y dar t rami tes a las sol ic itudes de información de datos 

personales y acceso información; realizar los trámites internos necesarios para la 

localización y entrega de la información sol ic itada y not i f icar a los part iculares ; 

i n s t r u i r a los servidores de la dependencia o ent idad que sean necesarios para 

rec ibir y dar trámite a las sol icitudes de Acceso a la Información Pública; 

garant izar y agilizar el flujo de información entre los entes obligados y los 

part iculares ; resolver sobre las sol ic itudes de información que se le sometan; y , 

coordinar y supervisar las acciones de las dependencias correspondientes con el 

objeto de proporc ionar la información prevista en la ley. 

^ • Por tanto , es de aclarar que el Oficial de Información es el v incu lo entre el ente 

o 

9i. 
I^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^BIHHHH^I realizando las 

gestiones necesarias, para faci l i tar el acceso a la información de u n a manera 

opo r tuna y veraz. 

I I - FUNDAMENTACIÓN 
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El Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene u n a condición ind iscut ib le de 

derecho fundamenta l , anc lada en el reconocimiento const i tuc iona l de l Derecho a la 

Libertad de Expresión (Art. 6 de la Cn.) que tiene como presupuesto el derecho de 

investigar o buscar y recibir informaciones de toda índole, pública o privada, que tengan 

interés público, y en el Pr incipio Democrático del Estado de Derecho -de la República 

como forma de Estado- (Art. 85 Cn.) que impone a los poderes públicos el deber de 

garant izar la t ransparenc ia y la pub l i c idad en l a administración, así como la rendición de 

cuentas sobre el dest ino de los recursos y fondos públicos. (Sala de lo Const i tuc iona l de 

la Corte Suprema de J u s t i c i a , amparo: 155 -2013 , del 6/3/2013 , y las que en él se 

c i tan : Inc . 13 -2011, del 5/12/2012 ; I n c . 1-2010, del 2 5 / 8 / 2 0 1 0 ; I n c . 91 -2007 , del 

24/9/2010. ) 

El derecho al acceso a la información, const i tuye u n a categoria fundamenta l que el 

Estado debe garant izar a la población en general, para efectos de consol idar u n sistema 

democrático, donde el ejercicio del poder de las inst i tuc iones del estado, estén sujetas a la 

divulgación pública, y los funcionar ios actúen bajo u n régimen de transparencia . 

Como parte del procedimiento de Acceso a Información Pública, la suscr i ta Oficial de 

Información, requirió la información sol ic itada de conformidad a lo establecido en el ar t . 

70 de la LAIP, a aquellas unidades que pueden poseer la información, con el objeto que la 

localice, verif ique su clasificación y comunique l a manera en l a que la tiene disponible; l a 

cua l detallo a continuación: 

^ • E n fecha 12 de J u n i o del año 2020 , se le solicitó a l Tesorero Municipal , 

proporcione: 1) Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a 

empleados y funcionarios de la Alcaldía Munic ipa l de Ilopango reflejados en 

planil la, en concepto de donaciones voluntar ias , aportaciones o cuotas 

partidarias para partidos del año 2019 . L a información deberá contener: e l 

número de retenciones o descuentos realizados, e l número de empleados 

^ sujetos a estas retenciones o descuentos, e l partido hac ia dónde fueron 

transferidos las retenciones o descuentos, así como sus respectivos montos 

mensua les y anuales. 2) Informe de cualquier otra partida o cuenta 

re lacionada con una aportación voluntar ia u obligatoria, y a sea eventual o 

permanente que vaya hac ia un partido político con e l propósito de 

o 

91, 
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f inanciarlo. L a información deberá contener: e l número de aportes realizados, 

e l número de empleados sujetos a esos aportes, e l partido hac i a dónde fueron 

transferidos los fondos, así como sus respect ivos montos mensuales y 

anuales correspondientes a los años 2019 . 3) Detalle de otro tipo de 

mecan i smo de aportación que rea l izan los empleados y funcionarios de l a 

Alcaldía Munic ipa l a partidos políticos por un medio dist into a la planil la. 

Deberá indicarse e l cargo del empleado o funcionario encargado de recibir 

d icha aportación. Ante ta l requer imiento el Jefe de Tesoreria Mun i c ipa l de la 

Alca ld ia de Ilopango, remite de manera física a las dieciséis horas del día 

ve int icuatro de J u n i o del año dos m i l veinte, informe por medio del cua l remite 

respuesta y pronunc iamiento del Tesorería Mun i c ipa l , por medio del cua l declara 

los tres pun tos solicitados como I N E X I S T E N T E S conforme al Ar t .73 LAIP, 

documento de respuestas que consta de UN F O L I O U T I L con su memo de 

remisión. Informe con e l que se da respuesta a lo tramitado bajo referencia 

11 -2020. 

l a 

se 

a) 

o 

E n fecha 12 de J u n i o del año 2020 , se le solicitó a l Departamento de 

Recursos Humanos, proporcione: 1) Reporte de retenciones y/o descuentos 

realizados a empleados y funcionarios de la Alcaldía Munic ipa l de Ilopango 

reflejados en planil la, en concepto de donaciones voluntar ias , aportaciones o 

cuotas partidarias para partidos del año 2019 . L a información deberá 

contener: e l número de retenciones o descuentos realizados, e l número de 

empleados sujetos a estas retenciones o descuentos, e l partido hac ia dónde 

fueron transferidos las retenciones o descuentos, así como sus respect ivos 

montos mensuales y anuales. 2) Informe de cualquier otra partida o cuenta 

re lacionada con una aportación voluntar ia u obligatoria, y a sea eventual o 

permanente que vaya hac ia u n partido político con e l propósito de 

fínanciarlo. L a información deberá contener: e l número de aportes reidizados, 

e l número de empleados sujetos a esos aportes, e l partido hac ia dónde fueron 

transferidos los fondos, así como sus respect ivos montos mensuales y 

anuales correspondientes a los años 2019 . 3) Versión pública de la plani l la de 

sueldos y salarios de l a Alcaldía Munic ipa l del año 2019 , desagregada por 

mes . 4) Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que rea l izan los 

empleados y funcionarios de la Alcaldía Munic ipa l a partidos políticos por un 
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«̂ í; funcionario encargado de recibir d icha aportación. Ante t a l requer imiento la 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos de la Alcaldía de Ilopango, remite s » : , . 

de manera física y d ig i ta l a las nueve horas con diez m i n u t o s del día ve int ic inco de 

J u n i o del año dos m i l veinte, informe por medio del cua l remite respuesta y 

' ; p ronunc iamiento del Departamento de Recursos Humanos , en cuanto a los 

puntos 1,2,4 declaran lo solicitado como I N E X I S T E N T E conforme a l A r t . 7 3 de 

LAIP. En cuanto a lo solicitado en el pun to numero tres la so l ic i tud referente a 

p lani l las de empleados, hacen del conocimiento que l a versión pública de dicho 

^. documento se encuentra publ icado en el por ta l de t ransparenc ia Ins t i tuc iona l de 

f f l a Alcaldía de Ilopango en el siguiente l i n k 

https://w\vw.alcaldiadeilopanRo.aob.sv/administracion/dietas-conceio-municipal/. 

Documento de respuestas que consta de UN F O L I O U T I L con su memo de 

remisión. Informe con e l que se da respuesta a lo tramitado bajo referencia 

11 -2020. 

Por lo anter iormente expresado, la suscr i ta Ofícial de Información considera que la 

información que requieren los sol icitantes para los numerales 1,2,4 es I N E X I S T E N T E 

esto por haberlo así pronunc iado los servidores públicos competentes de conocer, 

expresando además que en esta Institución no hay descuentos de retenciones en p lan i l la , 

n i otras par t idas u otros mecanismos de aportación y a sean estos permanentes o 

eventuales que se realicen a empleados y que sean dados a ningún part ido político; por lo 

que conforme al A r t . 7 3 de LAIP, téngase como I N E X I S T E N T E lo solicitado en los registros 

de archivos de esta Alcaldía por haberlo así expresado los servidores por competentes de 

conocer y resguardar la información sol icitada; en cuanto a lo solicitado en el numera l 

tres la Jefa de Recursos Humanos expresa que la información en versión pub l i ca y a se 

encuentra a disposición de ciudadanía en el siguiente l i n k 

https: / /www.alcaldiadei lopango.gob.sv/administracion/dietas-concejo-municipal / . Por lo que 

siendo el anter ior l i n k información pública, se procede a hacer del conocimiento la 

ubicación de los archivos a los sol icitantes. 

m - RESOLUCIÓN 
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De conformidad a l ar t . 65, 66 , 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, y ar t . 54 

del Reglamento de la Ley de Acceso a l a Información Pública; la suscr i ta Oficial de 

Información, R E S U E L V E : 

a) La so l ic i tud si cumple con todos los requisi tos establecidos en el Ar t . 66 de la Ley 

de Acceso a la Información F>ública (LAIP) y a r t . 54 l i tera l d) del Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (RELAIP) 

h) Hágase la entrega de la información sol ic i tada antes detal lada, y para ta l efecto de 

lo solicitado en el n u m e r a l tres póngase a disposición de los sol icitantes el l i nk 

donde se encuentra publ icada la información, así mismo procédase hacer la 

entrega de los pronunc iamiento remit idos por los servidores públicos antes 

' detal lado. 

c) Notifiquese a los sol icitantes por el medio el medio señalado para t a l efecto. 

d) Archívese el expediente admin is t ra t i vo . 

Oñcial de Información 
Alcaldia Munic ipa l de Ilopango ' 

11 -2020 

La presente resolución se encuentra en versión pública de 

conformidad a lo esttzblecido en el art.30 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, por contener datos personales del solicitante. 

¡ 


